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TBNTA DB EJEMPLARES 2 
ÍBInl«t«rlP de ia  Qobernaeldn', planta 

lümero sueltô

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Nlslsterls ile I& isisrra;
E$al decnto promotimdo al empleo de Ge

neral de brigada al Coronel de Attilíeria 
D. Teodoro ligarle g Guernro^—Páginas 
m y l 2 6 .
iinistsrlo i» lastmeeiéa PóMiea f Bellas Irtes:

Beal orden disponiendo se clasifique coma 
de hmeficemiaparticular docente la fun  ̂
dación Asilo de San Nicolás de iSarí, 
para niños pobres  ̂creado en Tiruel por 
D.^ Dolores E mero y Araño.’—Pági^ 
nm  126 y 127.

Otra nombrando Profesores 'auxiliares es* 
pedales de Taquigrafía y  Mecanografía 
délas Esmehs Superiores de Comercio 
qm  se indican, á los señores que se mm' 
donan.'—Página 127,

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Economía poUHca y  Derecho mercantil 
de la Escuela Superior de Comercio de 
Las Palmas á D. Modesto Talens y Va> 
lera.—Página 127.

Otra nombrando Prcfescr de término da la 
Escmla industrial y  de Artes y  Oficios de

PARTE OFICIAL

fEESISERGU DEL OOHO DE MfflSTROS

S, M. el RsT Doq Aüoqiio XIII (q. D. g,), 
i .  M. U  Reina Dofis Yi^toris Engenlsi y 
BS, A A. RR. el Prfndpe de Aetudee i  

eonti^San ííb  go^eágdl e s  s s  
importaste salsd,

De ig se l beseSdo disIfHtaa lea demáa 
genosaa de la Asgusta R ed Familia.

M T E S O  M  U  W a S l

BEA LD K EK rO
Ea eos sideración á los servicios y oír' 

csnstanclas de! Coronel de Artillería rú- 
mero 1 de la escala de su el&se, D, Teodo« 
ro Ugarí© y Guerrero, q m  cuenta la an- 
tigüedad y efectividad d© 18 deSeptiem* 
bred0l9O6,

Vengo en promoverle, á propuesta d il 
Ministro de Guerra y de acuerdo con
©1 Consejo da al empleo áe Ge»

Cddk á D, Joaquín A dsm r y Moreno, >y 
declarando desierta igual placa ds le» ele 
Logroño.'—Página 127.

Otra rectificando la de 27 de Mareo últi' 
mo,pcr la cual se nombraba Profesor 
auxiliar de la Sección Científica dé la 
Escuela Superior de ArquiUctura de Ma 
drid á D. Carlos Gato y Boláenña —F á’ 
gina 127.

Otra nombrando Oatsárático en propiedad 
de Cosmografía, Namgación y Manio^ 
bras de Im Escuela de Náutica de Sania 
Crm de Temrife á B. M an de Foronda 
y  Cubillo.—Página 127.

Otra declarando caducadas todas las auio^ 
rieacíoms comedidas para efectuar é8> 
iudios acerca del monumento La AUmm  ̂
bra de Granada y sacar copias del mis* 
mo ó de las partes que integran §u recin* 
to, tanto m  pintura como en yeso ó por 
medio del dibujo ó de la fütogr(>fia.--Fú* 
gina 127.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Publicas. ““ Aguas, — Autorimndo ul 
Ayuntamiento de PortugaUta para pro^ 
longar Ja tubería conductora de aguas 
potables hasta ¡os terrenos de la Oompa- 
ñia del ferrocarril de Galdames d Sestaú,

con el fin de suministrar agua d los bm̂ *̂  
cas que atraquen á los cargaderos de di* 
cha Componim é im iaíar mm fmmtñ de 
carácter público."^Página 127. 

Concediendo d D. Lmmdio Escalada el 
apromh%miento de IBfiO Utros de agua 
por minuto de ikmpo tUl m^ '̂nanUal de* 
nominado el BoncíOj sita en t$rrems-co^ 
munaUs del pueblo de Lm Omva, Ayun* 
iamiento da Gastcmsáa (Santander), con 
úmiim al abastecímienio de aguaf úú  
pueblo.—Página 128.

M m m  B o l s a . — O B giB V A fO B io  
^EAL MlTEOEOLÓaiOO. — OpOSIOIONSB/ 
S u b a s t a s .  —  á d m ín is t k a g ió n  F e o y i n -  
O U L.— A n ü n o io s  o F ie iA L is  d s l Bmim 
de España (MaJrid y Orense), Jmiía 
Sindical <M Colegio de Agentas de Gam* 
bio y Bolsa de Madrid, La Mutual Fmn^ 
co Española, Gompmia La Espamía, 
Sociedad El Triunfo, Sociedad AmcmC' 
reí de Madrid y ^¡cieáaá minera San 
Co^eíano,—Santoral.—IsPBOfácuLOi» 

ANISO 2.®—E©iafOi«— iifABfi-  
tI008D®

Gobernación.—Dirección Genera! de Se» 
gíiridad. Gontinuación del escaMfón 
del personal dú  Cuerpo fie S&guridwL 

A n i s o  S.®—  T r ib u n a l  Bu p k i m o . —  S a l a  
DE LO ümMmAL.—PlkgoB 29 y 30,

neral de brigada, ocn la antigüedad de 
80 de Marzo último, m  la vacante pro* 
ducida por falleoimiento de D. Luis Mar* 
chessi y Butler, la cual corresponde á la 
designada con el número 93 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio i  quince d© Abril de 
mil novecientos catorce*

ALFONSO.
BI Ministro de la Guerra,

Ramón Ecliagile.

iSert̂ íctos del Coronel de ArtéUeria D, Teo
doro de Ugarfe y Guerrero.

Nació el día 29 de Septiembre de 1852, 
é ingresó en el Cclegio de Artillería el 18 
de Junio do 1867, obteniendo el grado de 
Alférez de Ejército por la gracia general 
de 1868.

Fué promovido reglamentariamente al 
empleo de Alférez alumno en Julio de 
1871, y se le concedió en Marzo de 1878, á 
solicitad propia, la separación de la Acá* 
demia de Artillería, habiendo obtenido 
después, por oposioión, una plaza de To
pógrafo de ia ciase de terceros, que des
empeñó algún tiempo.

Causó alta nuevamesita m  el meneio- 
nado centro de emtññnzñ  en l.^deOstu* 
bre del año úlilmaBient® diado, siendo 
promovido en 15 cid propio m^iáTe^

nienta de dicha Arma por haber termi
nado con aprovechamiento sui estudios.

Estuvo luego destinado suoanivamonta 
en los Ílegimieníos primero y tareero á 
pie y en el primero de mont^ñt; galio en 
Febrero de 1875 i  operar contra las í^o* 
eionea carlistas en el distrito d© Oatalu* 
fía, y pasó durante algún tiempo á pres
tar igual servido ©n el Oeníroj^hallándo'' 
se el 6 de Abril m  la acalón librada m  
Elpoli, por la que faé recompensado con 
el grado de Oapitán de Ejército; ©1 28 en 
la ds Breda.

Desda el 18 al 24 de Junio, en el sitio f  
toma del fuerte de Miravef.

Desde el 1.® ai 6 de Julio, en ©I sitio y 
renaidón da Oantsvkj^, m  donde rasúi- 
tó herido, otorgándosele el empleo do 
Oapitán de Ejém ío por el mérito qua mv 
toncas contrajo.

Desde el 22 del propio mas hasta ©I 20 
de Agosto, en el sitio y toma de ios fuer
tes de de Sao Urge!, por el qus fuá agm- 
ciado con el grado de Comandante.

El 11 de Septiembre, en !a aedon da 
San Quirce.

El 26, en la de San Paáro da Toral!5, y 
el 8 de Octubre en la del mismo ponio, 
conoadiéndosele la Cruz reja de primera 
ciase del Mérito Militar, con motivo de 
la ptaiñcaolón de Oatiíluñs.

En Febrero de 1876 se írisiadó al Nor
te, donde continuó Im operaciones liiSla 
la íerminacion de guerra dvll,
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iim áo Ion días 17 f  18 da dioho mm  á las
nmknBM cía Arrdnl^ f  Montejarrg, por 
|gg qiia ^Icaizó el empleo de Oomtndan- 
te da Ejército.

Be In ciestiBds en M̂ .yo siguiente# tlp r i-  
^ s f  Regimiento Mor í̂tdo, f  m  Sepliem- 
bre da 1877, con el empleo d© Oapítán da 
A rtdei'la en UiU’am ir á ia l i la  ño Cuba, 
«ieacici filié aoiocacio en el Rfgimienlo i  
pie, pagando de montaña ©n M?yo df 
1878,

Daiie Abril de 1979 pertanesié á la 
Plana Mayor fíieiiltati?a dal Deptríamtn- 
to, áesampeñindo di^arsoi cirgos, Msta 
qu© 611 Agosto d© 1880# fué baja en la 
m aneto ada l#!a por regreio á lú Pgaín* 
su la,

Birvio luago en el primor E.?g!m!anto 
montadOj y m la reaonipangó^eon men
ción hoBOiíñca por el médto qa© contra
jo con la invención y coEstruasíóñ de un 
hipecalometro.

Aseeridlo por iEtigüMgd á Capltin de 
Artlliaría en Iñ mmlñ general de! Oaaf' 
po 611 Abdl de 18S2# y m i© dio coloca' 
clon m  el Parque de Mahóo, da euja Dl- 
rcación estuvo eB.aargtdo iiitaririamante 
eíí vadss oesifoiifíi.
• So !o cofíñdS j  d€S3"j3p8ñ5/en 1881, ©e 
Alemarsii, \mn ecmidón da servMo da 

.©aiáeter tésBico,
Fiíé EOL̂ ibrádo, ©n Agosto i e  lBSl, Pro

fesor d-6 la AQadamia da ArlMlaríi, dsíitl* 
no m  qiia ecíBtlEiié después da numam^- 
m  á OaT.smisrite da .áiíüa Arma en Ene
ro da 1883# í}? a '0 ju lio  d  ̂lBOi S8
dígpuso que  ̂  ̂ 3.  ̂ on al Í l  E?gi-
mímáo Bicnlac^e,
. Duraiiíek Ji5  ̂ IS C, 1897 y 1898 sale  
Cí"'nñriar€n táoniats del ser
vido pan  Fr i y e fueron dtdasJ.aa 
gradas de Eeai ornen por-el o&lo j  aokr* 
to mn qno. Im dessmpsño, ...
..•; Hábiando obteuilo per antlgüsdadj en 
Julio  do! último da álohos el am- 
piso do Teniente Goroíie!, I© faa nosf^ri* 
ño m  el propio mea @1 cargo de-Dlfaator - 
úel Parque do Mahon'y m  Octubre 6i de 
ComaiKÍant© de ArltOe^ía da la Fímt áe 
k m  f  Director del Parque da !a mlsm§.

En Nsvlembre de 1900 fué traslad^áo 
ni segu^áuo Eogtmiento de Montañ. ,̂ el 
ou^I mtndé acciientálinsEta en algunos 
parfoáos d© tiempo.
 ̂ Formo parte en 1903 da! Tribunal qua 

»a constituyó en Yitorii ptra examinar á 
ics Odolalei ua la es?alt da reserva; 
tié en Agoito y Sspüs^Bbre de 1908 á los 
euv&oB ele instmcclén ea ia prm'^ra 
cíÓB da It Essnela Central da Tire-; ss* 
cí^ndió en O itubr© ai empleo de Coronal 
por antigüedad, y gs le confió seguida* 
mcmte el maMo del 12 Regimiento moa*
tSid©. ■ " . ■

CoBourrio en Ocfubra de 1907 a! cursó
de líislrucoióii de Iñ segunda SesciÓE d© 
úmhñ Escuela Oentré l áa Tiro en 
do Mallorca.; pmé en ña de dkho á 
masiasr el Kegimianto Ligero de Artille* 
rí ::?., 4.” da eamptñg, y eiiuvo ©Bcargtdo 
repoticfas vaass dol dsgpasho d© la Oa* 
líimúmké.^ ÍJenartl da Atíilleda da li '  
pn/;u;.i'a K^g^oñ,

Faó díBtiátuO en Mirza da lOLO á la  
Jíixda ArlIUeiín, y ©a Abfii
ál Arotdva ftsu lk iivo  y Mniao da la mis 
IBS Arma, c:«mo Director.

A la v€s qua asta ^argo# en el cual con- 
tiuúa. eiorcié también el da Presidente  ̂
de Ifi aegnnda Sssción ds la dtaxk Jyntt 
fáOalfaUv'a y el da Dlraclor de! Mmwkú- 
út

Li'̂  vi'í"ü̂ r̂  Ijíi ds-*'e!»p? ñtde
Ism i o. - .k.suja lo Ve ex! éiWíi't ‘-‘'r-axx'*' 
gala r̂ .3 m t‘C£¿iís.T y íiaslilcar Icr̂  trabajos 

por loi Oñciaies Ejóicito

17 m i  iM i Gacétá cié MadriS. ^  Kflmv ! 0 f

ispirautes al ingreso en ia Escuela Supe* 
rior da G-uerr®.

Cuenta euirenta y seis años y nueva 
meses da efectivos servicios, j  se halla 
en pmmién  da iss condsooraoíoiias li- 
gufeiiks:

Oriis m¡ü da primera olaae da! Mérito 
Militar.

Orna; blanca de segunda elaio da la 
maOrdei?.

Cm:§ f  placa da Ban Hermenegllílo.
Omz de la Legión da Honor, de Fran- 

c i s ^ ; '
Medallis da Alfonso XIIj da Alfonio 

X íl í  f  del primer 0ast8nsrlo de los Bb 
tios de Zsragosa.

l l i S T S i
í  BELLAS AEIES

EBALES ÓRDENES
limo. Sa: Yásto e ! . expadianl© incoaio 

por D.  ̂Daioras Romero y Araño, en ŝ ú- 
plica de qu3 par esta Mlnlsfedo se cltóñ* 
que como da baaeficenclá pirücnlar, m  
cuanto á It parle doosFite,®! Asilo funda
do en Terna! por la soliellanta con la de* 
nominación de San Nicolás da Barí: ,

Besullaado qaa en ©icritura otorgada 
poiTa solidlauíe, con fecha'8 de Agosto 
de 1910; m  Ohamtrlín de la Rosa, ante el 
Nolado D. Tomás Caile, 'consta la ftinit* 
cióii qu© aquélla inslituya de ua Asilo de 
caridad á parpsíuid^d para niños pobrae, 
en ©1 que, idem ls de proporcionarles a li
mento, aibsrgut f  veslido, se les initrui- 
rá convanianlemenla para que piiod'sn 
ganir^e la vida cón su trabajo, h&Méndo- 
ne.mmíTüíáo el ediñcio para ei cuznpli- 
mieiito do loi íiae^ de ia iastiluoióis;

Heiultatido que m  M menoionada esj* 
crllara se consiga áa loi Estttutos de la 
íuüdasión, en ios cuales se establece ©I 
número de plaMS q m  para los niños po
bres han da existir en el EíttbieaimientQ, 
oondioloncB para ©1 ingraso, etc., obligán
dose la señora faad^dor^, mientras viva, 
á sostener la iasíitucií5n coa una renta 
anuil d@ 60.000 pssstis, y ausquo no coas* 
tiluye capital alguno coa cuyas rentas 
atienda ai cumplimiento da los fines del 
Asilo, confía en que á su failaoimiaato sa 
h^brá eaaontr^do e! medio coa que 
obtenga la reala nesegada, entrando á 
formar el foádo de la Ga|a da U fanda- 
ción las limosnas que sa concedan á la 
mismt:

Eesultando que en dichos Estatutos m 
áinpom q m  la Oongregacién de Eeiigto- 
sos Terciarióg capuchinos de Naoatru 8o* 
ñora da los Dolores, ht do s©r la que rija 
y administre el Asilo, deafgGándoBa mi- 
mlgma la fí^ndalora, como üaiet Patrono 
de la ingtitaolón, orlcntiido, la suskt^y®, 
cuando lo tonga por ocmveaiente, D. Ni' 
oolái Martín Galár; Boiabfásido para das* 
piíéi ílo m  patronos da la fafida-
oiÓM ui OhUm ilá Taras!, al DIreotor del 
A£-íÍú, fJi úd -H- Audkiioia áe
aquella oMdtd, ul Freaiáento do las Gaia- 
fereiiskB do Ban Yisaate de Fáui de ia

misma, y mientras viva, al rafarido don 
Nicolás Martía Galán, quedando dicha 
Jauta expresamente relevada de rendir 
cuentas á persona pública eí particular 
algUEs:

Resaltindo que por Eea! orden de 2 da 
Marzo de 1912, dictada por ©I Ministerio 
da ia G obm iaiioo, fué elasiflcida la foa- 
daoiÓE de r«f-íren oía como de beneficen
cia psrtloulsr^ exoapto m  el extremo re- 
forenta á la instrucción que ha jan de re
cibir lü® asikdoi, manif€slf.ndoi0 á la 
señom fa n iid cra  It necesidad da acudir 
al Miniitario de Instrucción Pública en 
solioitud da igu§! pretensión respecto al 
extremo isdicado:

Oongidargndo que se han cumplido loa 
trim itcs exigidos por la Instrueoión vi* 
gente, y que dado el objeto da la fanda- 
oióii ©H lo relativo á la enseñanza gra
tuita de los asilados, ha de eitimarie que 
S9 trata áe una instimoióa con carácter 
docente, correspondiendo á este Minista- 
rio ia daeliración pretendida por la re
clamante, conforme á lo prevenido en 
los Eeaiss da^ r̂etos da 29 de Junio de 
Í911 y 2? da Septiembre de 1912:

Condderando que, conform^  ̂á lo esta
blecido en el artículo 32 de ios Estatutos 
por que se rige la institudón, I.& fundado
ra ralevó 5 ios Fátronos da rendir cuentas 
á psisona alguna pública y psrdcultr, y 
que por tratarse de una instiíación que 
ai Wieeicaieuto da ía fundadora no tiene 
otro patrimonio que los donativos y li
mosnas q ’m  pneáán concsdérselCp deba 
estimará© comprandida en el artículo 15 
de! Real deareto d© 27 da Septiembre de 
1912 y 2.® d© la Instrucción do 24 de Ma
llo de 1913, o sea que el Pt^ironato no tío* 
na otra mMóu que la de valsr por ia hi
giene y por ia mora! pública, lo cual no 
obsta pará que, conforme al artículo 8.° 
de la citada lastrusoión, deban justificar 
el cumplimiento de las cargas da la fun« 
dación á tenor’da mn Estatuto y confor
me á los presupuestos, siempra quo sean 
requeridos por el Gobierno 5 Autoridad 
compateníe,

S. M, ©i Ee¥ (q. D. g.) m  ha lervido 
dispone?:

1.̂  Qu3 se clasifique como de bsneñ' 
cencía particular docente ia fuaáadón  
Asilo da San Nicolás de Bád, para niños 
pobres, croado en Teruel por D.® Dolores 
Romero y Araño. .

2.® Que ge confirma m  m  cargo de 
Patrono á Doiores Homero y Araño, 
con la ftcmltaá da delegar, cuando lo 
tenga por con?esi‘nt9, en D, Nicolás 
Manía Galán, oonfirinando t^mbiéi^, piira 
después da! fájlleaimia,Oito do la.fundado
ra, en el referido cargo de la expresada 
obra píij a! Obispo de Taruel, al Direc
tor áoi A@i:cv a! Freilíleiate da.la Audien
cia, kl ílo luíj Canfer^ncki da San Ylcaa* 
to de y, a!, lelondo
D..Niec!áfe 3-hviín .q^iedándo' oncs
y cíTún relavados á-s vmiüít ciiontus y 
presentjcr al PirdlCGtort-do,
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pero 0on la obllgadóa de juiíiñsar el 
cnmpiimieiiío cía Iti eargas de la fauda*
ción, á tsEor da bus Estatutos j  coBÍar- 
me á los' presiipueitoi eispsofalei de la 
mkm^p siempre qiia tn  requeridos por 
el Gobierno '̂ 6 Autoridad O impetente; f

3.® Qua It fuñdaiór^ aou^iairta ioi 
bfeaei y  valores da faudasión ouaEdo 
éstos existass, eu láminag Intrauif dribles 
á nombre de la  obra pía, ocnslitujéndo' 
la i m  dapégitc.

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
coBocimiento y efeetos prooadentei. Dios 
guarde á V. I. muchos añoi. Madrid, 10 
de Marzo da 1914

BSRGAMIN,
Señor Babieoretario de eita Mimiterio.

limo. S?-: OoBforme a la propiiesia* por 
voto auámme y sin protaitss, formada 
por el Tribunal de opDskloiiOi á Im pía* 
zai da Profesores ^usiiisres e^peaiaks 
d) Tgqaigraííía y Mecanógrafa ®n las Eg- 
caoias Snpsrinrss de Comardo que m is 
adelante se rneuGionaa,

S. M. el REY.(q, D, g.) se ha ssrvMo 
n^mbrsr Proíaaores aiixiiiires egptc'.alss 
de Msoanografía j  Taqulgmfís, á D, Jáaa 
Pigrán Sirvent, para la Escuela da Üo- 
meroio da Palma de Mallorss; !  D. Pablo 
G-5me3 Guadalupe, psra la da Bilbao;'á 
D, Feácnco Jasn Míñant, para la de 
lenoig; á D. Virgilio Garrota, para la da 
Vallftdoiid; á D. Júnñ Cáídá y Albedcb, 
para la de AUeaate; á D, Mdcro Ooitflias 
Sánchez, para la de Gqóo; á D. Lui^ Diez 
Goivara, para la de Savilig; á D. Asga! 
Ramean Moreno, p§ra la de Málaga; á la 
señorita D.® Rosado Gómez MirchéB. 
para la d i Santa Cruz do Tensrlfé; i  don 
Angel Martín Rodrígnez, pára la da Sin» 
tandei; á D. Faderioo García Roncal, para 
la de Ztragozs; á D. Fornsndo Villa Mar* 
tínez, para la do la Giírnña, y á D. Joté 
Magsñü M.̂ mi5í?, para la de Oádis, todos 
con la retribuoión anua! da 1.500 pagstas, 
y 500 más á la sdñoiitt Ros^tIo G5moz 
Marchén por rszoii da residoEma en S^n* 
ím, Ccm de Tenerifa.

Da Ko^l orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios gutr- 
da á Y. L mnchoi años. Mtdrid, 26 d© 
Marzo da 1914.

OTEGAMIH,
Señor Snbsearatario de esteMmislerio,

limo. Sr,: Da aonformidad con lo pr0‘ 
piosto por ©i Tíibuüai do oposidonas i  
la Oátedra de Economía políti^ â j  Di3r6' 
cho meroanlil de la Ixu ein  Buparior da 
Comercio da Fahnis,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h t servido 
disponer qu© sa nombra Oatísdráligo nn* 
mararlo, en virtud de. oposielDiSi díi It ci* 
tada asign.^tur^ á© dicha EscueJaj á ion  
Modesto Talen i  y Valero, coa ei snaldo 
an n íl áe 3.500 pm^m' y i.OOO sn ii pc r̂ 
r&zCm de roiicleiidt, forme üÍ E.2s1 de
creto da 27-ríe Seplkmbre de 1912 y con

¿ cargo al capítulo adicional, artículo 1 
I del prasupuaito vigente,
I Da Real ordca lo digo á V, I. para 
I iu  conoeirniento. y demás ©factor. Dios 
I guarda i  ¥« I. muchos añoi, Madrid  ̂ 26 

da Marzo da 1914,
. M B G A M m  

Señor Snbsesralario .ie asta Minklcrio.

IliBo. Br.: Rssuelto an virtud da expe- 
diente e l cDnour îo da íisceMo ao.uaciido 
en la  G a c e t a  de 15 de Diaismbre último, 
para proveer, entra Profesoras de esta @i • 
tegorfa Im plazas da Profesorai de tármi' 
no de Mesanismo^J, miquinai hammien* 
'tai j  motorei, áa lan Ei3uelas Isduitrla- 
les y d® Arles y Oñsios da Cádiz y Lo-
grcñOg .

B. M. 6íH ey (q. D. g.) ht tenido á bien 
disponei: .

L® . Que la p isst de Profesor 4 e  tér> 
mino do la Escuala de Cádiz provkla 
e n  D. Jotquíu. A iiuar y Moreaoi úniso 
concurBtata qm  rauna Iti condiciones 
nec8itdai. , , . ...

2,” Q iQ 83 dealara deiiarta la p ltst ..d0 
Prcf 3ior de término da la Eicuela d© Lo» 
groño, por no habarla'SDiiaitsdo ningún 
aspirante.

3." Y teniendo sn e u e a ta  que al ser 
segregada del ©xprmdo concurso la C i
dra da It misína emañmzn, da la Escuela 
Indusldal j  da Arla.? y.Oñaio'á da Savilia 
par R!al orden da 5 de Saaro úiiimo, 
hsbía terminado el plazo-.do ad.cnki5a da 
ingtar^cis.i eia haberlgi solicilado nisgún  
aspirante, téngai© por oongumido el tur ̂ 
no da ascenso y aRÜiideie s i  providon 
en si que Í0 corresponda.

D.e E6a! oMan lo digo i . V. I, psm. su 
©onodmiento y iem Si ©lestoi. Dioi guar* 
de á ¥ . I. muahQi tiog . MíidrM., 3.1 da 
Marzo ia  1914.

; -T! Q l "  MRGAMm, 
Señor Subsasrelido da eita Miaiitsrio.

limo. Sr.: Hablénáoi© pideoiáo un error 
de copia m  M Real ordcm da 27 de Maî so 
último, publicaia en la Gaceta da 5 del 
mas oordante, nombrando Pr̂ ’̂ fesDr atíxi- 
litr da la Sscdén eientíñci de la E^auela 
Superior de Arquiteotura de. Madrid á 
D. Oarloi Gato y Sudd6Vili,-por lo q m m  
reñare al Bualdo que m le aslgnaj

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tesido á Men 
disponer que sa rectiflqua dicha Real or- ■ 
deu, .hf.ck7iiáo ooEskr que la cirr&Mai 
 ̂anual qu^ htbrá de porcib.ir el ©xpr@s.t • 
do D. CMOS G^to j  Soldavil^ oi 
empeño de la plmt da Frofaior auiiliar  
para qm  ha sido nombradOj 6S la de 2.000 
peseta??, f  na en mampto ñe û̂ áldo, sino 
de ramuo,0radéii.

Da Rea! orá^B lo i lg a  a V. L para m  
conoeimiento y electos. Dios guarda i  
y . L m uchos. fiñvs. Madrid, 6 i a  Abril 
da 1914.

.BEEGAMIHa-
Ssñor Sabsccratelo d@ eit© Minisloiio,

limo, Br.: Atendiendo á necesidades ur  ̂
gentes de la ©nsañansa y á lás 0,ip3oÍal6S 
oircariitaneiti qm  conoum-n en D, Juan 
de Foronda y Cubillo,

S. M. elEsY (p  D. g.) S3 ha servido 
nombrtóe Catedrático en propiedad ñe 
Oogmogrtfía, Navegaddn y Maniobras 
da la Es^mala de da Santa Oroz
de Tangrifa, eoa ©1 eusMo anual da 3.509 
pesetas, á cargo de.laDiputaoién Provin
cia! da ümm im , mientras estos servicias 
no e&téa dotados en e! prasupuesto gene ■ 
ral ññl E' l̂ado.

Da Koai orden lo digo á V .L  para gu 
conocimiento y demás.efestoi. Dlos guar- 
da á V. L muchos sños, Madrid, 8 da 
Abril d© 1914 , ,

^ ^ E R G Á M IN - ;

Sfíñor Subgesretario do este Ministerio.

IlmOc Br.: Con ©I ña de normillsar
cmrAú acis á ia oonoeiién de permisoi 
par^ visitar la Alhambra de Granada, 
afaduar egtudloa acarea dal monumento 
5 sacar copiii dd  migmo ó da las parles 
que integran un recluto, tanto en pintura 
como en je^ó ó por me ¡lio dal dibujo ó 
de la foíügrifía,

S. M. oi Bey (q. D. g.) ha tenido á blas 
acordar que síe.soiiiideren ctdaoudas to
das las aulodztsfonss ©oaoaáidas por 
esta Mi.!!Íst6iio con el expresado objato, 
y eualquiart otra qué ss hiibiasa otorgS" 
do por Autoridades daleg^áis ú org-snis- 
mos .í^cnitadog pir^ e.ilo, dispomendo si 
propio tiempo qua ea lo siioasivo todos 
los permiios que s© conoadan con el fia 
indl-üiiáo lo ñmn por asta Dapártamanto, 
previa informa, del Fresldente .d©! Fatro- 
nato do la Alhsmbra, . ó por dichi Auto
ridad, iin S o  cuanta i  ia Snbsacretiría de 
esfó3 Miniilerio. ■_
, D@.E©i! orden lo digo á ¥ . I. para su . 
coMO îsniento y demás efectos. Dios gii^r- 
á© á I. muahos años. Madrid, 8 d© 
Abril da 1914*

m'RQ'AMm. ' 
Bíñor Subgeeratarlo da esít3 MmisteriOo 
Sañor PreslSente del Pátronato do la 

AlMmb.ra de Granada, D. Guillerítio 
J. de Oiiu^.

illSTERIü DE FGiEKTC

©li^tecJéM  ^#M©rn.i

AeUAS

Esamtiifido ©1 ©xp3disnt-3 !nc.'>ado por el 
Ayuritimiento áa Portugalét:;), pi>.ra pro  ̂
longar la tnbarí.t co.Ediio!o?a do.
potables liisiu las i ■anos da la Compa
ñía dsi ierro canil de Galdames á 
mn el ñu de ^usiinlstrar sgsn á loi ys.r  ̂
eos que atraquen  ̂U h "o i l
€jIi5 Ccmciiñví. é -
Oi¿;;-L>kí: p ú b l io o í

R;f§rákiHdo que el expti-!!©nio 05 .f 
tramiísáo m u  gujeoiún & las disposlíil- ■



128 Ü  M r ií  M Gaceta de Madrid. ^  Núm. 107

®63 vigentsg; qu0 lo» informes oñdale* 
®on favor a bies, y que no so hass presen
tado refiamaoioses:

Gossiderando la s  obras propuestas 
aceptables y que no so eauía perjuicio á 
tercero,

S, M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
ccn io propnesto por eí̂ ta Diracsion Ge
neral, ha tenido á bien otorgar la eonca- 
glÓD, aoa las oonáiciones eigaientei: .

1.® Se otorga ai Áyantamieato de Por* 
íngalete la prclongaclóa da la tubssía 
oonduotcra de aguíes potables?, hasta ios 
terrencs de la Compifiía de! ferrocarril 
do Galdames á Sastao, con el fia da m  
miniítr$r agua á loabarcoaque strsqaen 
á loa osrgsdarcs de dicha Compañía á 
Ingt&iar nea faente da ciiráoíer público, 
con arreglo á la  ̂ condfdoaeg generales 
de las Reales órdenes de 26 de E^ero 
da 1905, 21 de Septiembre de 1905 j  de 23 
de Abril d© 1909, puáiendo ñjf rse en tres 
y mmm, respeotivamentep los plizos 
para empezar y íermioar l is  obrai?.

2.‘ La tubería en ©1 trozo quecom^ 
prende la explanación del ferTOcsrril, se 
colocará dentro de otra d© fandieión da 
imjoT  diámetro, que quedará á 0,50 ma- 
trr?® por debajo de log carrllss.

S.®* L̂ i fílenlo qmt hñ de Ingtalsris In* 
modla-a si p t í s o  superior do! íerrccam i 

, fie Gá-ldames, deberá desaguar en la sl- 
caníanllsi qu© tenga máa próximg, ©vi« 
t m d o  e n  g^beoluto que u m  aga^s viarlaa 
sobro la vía ó mures del íerroctrrll.

'4,  ̂ E fia concesión no da derecho ea 
Jos terrencs del ferrocarril i  la ssrvi- 
(lumbre do paso á que se refiere ©i ar* 
tíanlo. 92 de la loy da Agua^.

5.® Ei contrato que so celebre entro el 
petieionario y la Compañía del farreen* 
rrii se someterá á la sprobicióa de la 
primeríi División da íerroearriies.

6.̂  Son aplioablei al Im prescrlp - 
Giones del aptrlado 1.̂  de la Rml orden 
de 17 de Febraro da 1908, geñatodo si 
plazo de ua i.ño ea la preaciipdón 3.® 
para la tarmiaadcn da Im obra^.

Lo que de orden del geñor Miniitro Ci- 
munico á V. S. para m  casocimientc, el. 
da los intfíreiadoK y demái efa^loi, eon 
publioaoién en el BohHn Oñcíal de esa 
provincia. Di‘-s guardo á V, S. muchos 
uñm. MadriJ, SO de Marzo de 1914,—Eí 
Dii^eoto? ganeral, O^Meróíi.
Báior Gobernador civil d e  Ylso^p,

Viito e! expedienta incoado por D. Leo- 
c?̂ dio Esetlada solloitanio al aprovecha
miento de !3>80 litro?̂  de agua por minu* 
!o, de! manantial ei Eondo, para abagte* 
dmiento del pueblo de La Cueva y d© una 
caía d6 que es propietaric:

Resultando quo trimitado ©1 expedían'* 
te con feBiedén á las digposido^es vigen
tes, la Direcei ln General de Obra® Pú
blicas rasolvió que bq remitisra nueva* 
mente al AyuntEmienío de La Cueva para 
que aporlsso ios datoi relativos á la con- 
oedón que del mismo aprovechamiento 
hizo ei peíidonario en 1907, redactando, 
§i eutonc^i no ío hubiera h^cho, ©i Rigla- 
mentó prevenido en el artículo 171 da la 
vigente le j da Aguas:

Resultando que al Alcalde de! Ayunta
miento da La Cueva maBÍfiesía que con- 
slstigndo el jibastadmiento del pueblo en 
dotarle da una fuenta y da un abrevadero 
público, y hEsiendo esta dotación gratui
ta no h iy  lugar-á M redacción de tarifas 
ni i  Reglamentos. Aíegindo ©1 peiiaiona- 
rio los mliíiios rasonamientoi: 

CoBsiderando admisiblag las anteriores 
mzoneí:

Considerando qü@ aunqua nada dicen 
en sus escritos de la snlorkación otorga
da por ei Ayuatamiento, esto no debe §tr 
obstáculo á Iñ coHoeiióe, estando el actual 
espediente tramilado ccn sujeción á las 
disposicionas vigentes,

S. M. ei Bey (q,‘ D. g.)¿ conformándose 
son lo propnesio por eita DIraoción Ga* 
neral, de acuerdo aon el Ooniejo de Obras 
Públicá’i, hñ tenido ábien otorgarlaeon- 
035i5n con arreglo á Ub siguientes condi- 
cionec:

1.  ̂ Se concéda á D. Leocadio Escalada 
y Líaño Í3.8ü litros de sgua por minuto 
tíe tiempo, da! mansníial denominado el 
Hcndo, gito en Ierren os comunik-s del 
pueblo da La Caev^, Ayuntamiento úe 
Oagt&ñala, con destino ai abaitedmieBto

aguas útl pû f̂oio y con carácter de gra • 
tedio.

2,  ̂ Be legalizan y apruebin la i obras 
f 3ecutad$.s con reglo ai projesto que 
ha. servido da Mm  á este expadiante, de- 
bier;d,D hacerlo m  Feaspoién por la J^fa- 
tvra de Obras Públicas la provlnaia, 
á cxpeiíss-s de! conceilonario.

Sd dod^r^n. lis  obra® do ntlildad públi* 
ea y m  ©stibloce la isrvidumbre da acue

ducto sobre todos los caminos públicos 
y terrenos de dominio público y paríiou* 
iare^ que se proponen en el piano del 
proyecto,

3.® La regulación y administración 
del aproveoh.smiento de k-s aguas, así 
como la conservación de Iss obras, co* 
rrespoiide al conceiiontrlo, no permi- 
tiénioi© derivación de la tubería gene
ral, ni llaves de toma m  el trozo oom« 
prendido entre la arqueta de toma, en las 
proximidades del minantial y la fuente 
públíoi, con el ñn de asegurar el eervi- 
cío público,

4.  ̂ La inspeosión y vlgiianda d© las 
obras corre á cargo de ia Jefátura da 
Obras Públicas, siendo de cuenta del con- 
cetionario todos los gastos que se ocaslo* 
ñau en este servicio, mi como ©i de rC" 
capción, con arreglo á las disposiciones 
vigantag.

5.̂  Esla conoasión se entiaaclo hecha 
por el piszo da noventa y nueva sños, en 
que revertirá ai Ayuntamiento del pue
blo de Lt Cueva, y s!a perjuicio da íer- 
caro y deíanio á salvo los derechos da 
lo i particulares, dando aplicable á eita  
conaesión todts las dispogícionis da ca
rácter general qua para las da su ciase se 
©speciñoan ©n lt  ley da Aguas y general 
da Obraig Públlcis vigente.

6.̂  Ei oonoasiontrio se obliga á la ob
servancia de lo áifpuegto en el Real ds- 
orato i e  20 de Junio de 1802, sobro con- 
Imtcrde trabajo con los obraros.

7.* Elinou^plim iento de cualquiera 
do estas condidonas será motivo sufiden- 
|0  ptra declarar l i  concesión incuria ©n 
ctd iiddid , prooediéadoso en eato caso 
0021 arreglo á lo que proviene la ley gene
ral da Obr^s Públicas do 13 d® Abril da 
1877 y el EegltiBonío da 6 da Julio del 
mismo año, dictado para eu tplicsoión.

Y habiendo aceptado el paticionario 
las con Uoiones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas que exige la vi
gente J0| del Tambre y que qu=3da inuti
lizada en ci expediente, lo comunico i  
V. S. para su conocimiento y el del intere
sado, con publicación en el BoUHn Ofl> 
cmí de eia~provinoi». Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 4 d© Abril d© 1914. 
Ei Director general, Calderón.
Boñor üobarnaílor civil do Santander.
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